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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia ilel Consejo de Ministros 

S S . M M . e l R E Y y l a R E I N A 

ftegente ( Q . D . G . ) y A u g u s t a 
Real F a m i l i a , c o n t i n ú a n e n e s t a 
Corte s in n o v e d a d e n su i m p o r 

tante s a l u d . 

Smacrlpción nac iona l v o l u n t a r i a pa

ra a tender a l Tomento de la Mari 
na y gasto* rio la g u e r r a . 

Relación de los señores empicados 
de La Subsecretaría y Dirección general 
le Establecimientos penales del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, que ceden 
un día de haber, conforme á la invita
ción que se los ha dirigido por Real or
den circular de este Ministerio, focha 
10 de Mayo próximo pasado 

Ricino. Sr. Ministro, D. Ale
jandro Groizard y Gómez 
de la Serna 

•limo. Sr. Subsecretario, Don 
Manuet Benallas y Portoca
rrero 

Uao. Sr. Director general, 
U. Adolfo Merelles Caula.. 

itte de Administración do 
primera clase, D. Gerardo 
Neyra y Flórez 

Wem id D. Amonio Marti 
nez Lage 

Mein id., D. Mariano Arra 
zola 

Idvín de segunda clase, Don 
Benito Aparicio 

Wetnld., D. Eduardo García 
Diaz 

! ( 1«n id., Julián Vanees y 
García 

Wem de tercera clase, D. Ca
milo Marquiua y Kindelan. 

w « * i d . , D . Lorenzo García 
Mitran 

id., D. Pedro Pastor 
Díaz 

W«m de cuarta oíase. D. José 
.Agustín Diaz Cañábate 
gj j l id., D. SeverinoAldrete. 
J e f « de Negociado de primera 

oíase, D. Ramón Sánchez 
, d*0cafia. 
aetn id., D. Luciano Obaya 
tJ Pedregal 

id., D. Ramón Gil y 
Id**J*chez de las Matas 

p 0 1 de segunda oíase, Don 
. rabio Gaspar y Serrano.. . 

u m i d « D  8everiano Alonso 
^r t inez 

monte: esimiemo cualquier anuncio «onrerninnte al w

8Й5Й P* r t . , c n l »r paRarin nOcéntimo, depeeeta рот <* 
dellnen deinsorción. ' *^ 

Xmmov ••ello &• centina** de p«Méà 

Pta>. Cénis. 

r,(] 35 

28 70 

28 70 

23 45 

23 45 

23 45 

•20 60 

20 ÖO 

20 во 

18 05 

18 05 

18 05 

15 65 
15 «5 

14 45 

14 45 

12 53 

12 35 » 

pt.\$. (iens 
Jefe de Negociado de prime

ra clase, D. Manuel Pardo y 
Gómez l> 35 

ídem id.. D. Rafael Salillas y 
Ponzano 12 35 

ídem id., D. Manuel Aurioles 
Casssola 12 35 

ídem id.. D. José Martínez 
Marín 12 35 

ídem de tercera clase, D. Fe
lipe Almech y Falcón :i 85 

ídem id., D. Francisco García 
Berdoy t, 8 5 

ídem id., I). Ramón Rodrí
guez Valdés u 85 

ídem id., D. Bernardo Cos Ga
llón y Señan !> tí5 

Oficial de Administración de 
primera clase, D. Jcsé Ro
mero A basca! 8o 

Ídem id., D. Emilio Piñuela y 
Echeandía % gQ 

ídem id., D. Valentín Torre
cilla y Quiñones S t>0 

ídem id.. D. Pedro Calderón 
yCeruelo s <5o 

ídem id., D. León Teruel y 
Cancelada s t>0 

ídem id., D. Manuel Moreno 
Fernández de Rodas s i;o 

ídem id., D. Manuel Martin 
Alguacil H «o 

ídem id., D. Francisco Subí
zar y Bessarain 8 »>0 

ídem id., D. Santiago Díaz 
Benito H t¡0 

ídem de segunda clase. Don 
Enrique Robles v Nisarre.. 7 40 

ídem id., D. José Villar y Mi
guel 7 40 

ídem id., D. Luis Aloaraz y 
Rodríguez 7 4o 

ídem id , D. Ildefonso Palma 
y Blázquez 7 40 

Ídem i., D. Juan AguirreOzo
res 7 40 

ídem id., D. Juan Navarro 
Gomis 7 40 

Ídem id., Antonio Cahezas y 
Melus del Rey 7 40 

ídem id., D. Vicente de Cas
tro v Matos 7 40 

ídem id., D. Bernardo Felíu y 
Faume 7 40 

ídem id., D Eduardo Gómez 
de Baquero 7 40 

ídem id., D. Carlos Andrade 
y Despujol 7 40 

ídem de tercera clase. D. Ri
cardo Cobos y Sánchez »i 16 

ídem id., D.José María Sán
chez de Rojas <S 15 

[ídem id., D. Mariano Mata
ohana y Domínguez ti 15 

ídem id., D. José Temes Nieto. »; 16 
ídem id,, D. Antonio Ruiz Mu

ñoz •• W 
Ofloial de Administración de 

tercera oíase, D. Manuel 
María Puga y Parga 0 15 

Pus. Cents. 
Oficial de Administración do 

tercera clase, D. Luis Ruiz 
de Prada y Marín 15 

ídem id., D. Vicente Ruiz y 
Valarino 6 15 

ídem id., D. Luis Fernande?: 
de Liencres y Nágera 6 15 

ídem id., D. Francisco de 
Campos y Manilla f¡ lQr 

ídem id., D. Rafael Aguilar y 
Cuadrado f» 15 

Ídem de segunda clase. Don 
Agustín Hidalgo y Quin
tana 7 40 

ídem de tercera clase, Don 
Narciso Ardisana 6 15 

ídem de cuarta clase, D. Ma
nuel León Rueda 4 90 

ídem id., D. José Picazo y 
Brunetto 4 90 

ídem id . D Leopoldo Aréva
lo y Vázquez 4 90 

ídem id. D.MelitónDíazRivas. 1 !*<) 
Ídem id.Román García Sán

chez 1 90 
ídem id., D. José Manuel Pue

bla 4 90 
ídem id,, D. Miguel Valentín 

Gamazo 4 OV 
Idum id.. I). Federico Jabaloy 

García i ti) 
Guardaahnacén, D. Manuet 

Menér.dcz Pía 4 70 
Portero primero, D. José Arro

yo y Moreno 7 40 
ídem segundo, D. José Rosa y 

Aguirre 8 15 
ídem terceto, D. José Antünez 

y Carnero 4 !H) 
ídem id., D. Ignacio Pérez. . . 4 :»0 
ídem id., D Prudencio Martin 

Abad 4 90 
ídem id., D. Paulino Rodri 

guez 4 WO 

Total 811 25 

Suscripción del Circulo de la Unión 
Morcantil ó industrial. (Lista pri
mera.) 

Pta*. (>nts. 
D. José Rodríguez Mendoza.. 25 

Trinidad Mata 100 
Ricardo del Agalla 25 

Por él Sr. Valero 5 
D. Miguel Antón 26 

Juan Campo 25 
Pedro Merino 25 
José del Llano 100 
Federico Redondo 25 
Zacarías Pérez 100 
Juan Gómez Picos 25 
Pedro Gutiérrez 25 
Demetrio Núñez 100 
Arturo Núñez 100 
Bernardo Alvarez Vlvigo. 25 
Anastasio Fernández . 100 
Manuel Vela 25 

Ptas. Cents. 
D. Antonio Picrs 25 

Crótido de Simón Martí
nez 75 

Juan González Car ra l . . . . 100 
Agustín de San Román.. , i»)') 
Ricardo García Iba r r a . . . . ;00 
Francisco Puras Fontecha. 10 
José García APustante... 200 
Francisco Escolar 1.000 
José Robert 10 
Joaquin Quintana 250 
Emilio Cañellas 25 
Federico Ortíz 5.0Ó0 
R. B. H 100 
Leonardo Cimarra 250 
Miguel Mena 25 
Doroteo García 25 
Benigno Días Gilemes 25 
Sebastián Rodríguez Al

mendro 5 
Bonifacio Jiménez 50 
José López 25 
Pascual García del Valle.. 200 
Gregorio García 25 
Mariano García Rodríguez 500 
Ángel García Pernia 100 
Gregorio Ezquerra ¿5 
F. U 25 
José L. Zubelzu 50 
Maximino Elvira 26 
Eusebio de Guinea 260 
Ángel Castro 100 
Ricardo Font 
Antonio Su ja 
Ruperto López 26 
José Uipala 100 
Baltasar Ortiz 25 
Federico Miranda l'.*0 
Raimundo Lerdo de Tejada UX> 
Emilio Pérez Lozano 100 
Félix Vila 
Fernando Labiano 
J . P. Zuazua 100 
Joaquín F. Cuervo 200 
Julián de Lucas, entregó 

en oro 70/77, bonificación 
al 110 147 

Francisoo Martínez Za
mora • 5 

Fermín B. Mendiola 
Luis Alonso Mendiola 
Jacinto Marín 
Antonio de Pablo 

X. X 6 
D. Luis Hernández Diaz 25 

Epifanio Martínez de la 
Riva 25 

José Rodríguez y Toro . . . 26 
Rosendo Castro y Martí

nez 50 
Onofre Pardo 50 
Juan Bautista Mondéjar... 25 
Juan Antonio Pascual 100 
Tomás Villata LOO 

Sres. Rodríguez Hermanos... 2000 
D. José Requena 25 

Manuel Cuervo Rodríguez. 10 
Dionisio Betanoour (O 
Gregorio Martínez y Gon

zález too 
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Pus. C».v 
D. Jenaro Arias 50 

José Escalcr 25 
L. de P. y E 25 
Tomás Liberal _J> 
FnflBIlco Libftal... .TJT. Y \ 
Luis Qucsada '2a 
Calixto González Rui/. Me

drano 2o 
Pablo González Roiz Me

dran o 25 
Emilio López 10 
1 № R « . . ; ? . : V . . f i . . .TT. 25 
L. H 25 
H. N 50 
Tirso Pérez 25 
M. P 25 
Eduardo ¡tiilmain Abarca. VJfc3 
Clemente del Yerro 25 
Segundo Rincón 25 
Domingo Sada 50 
Jesús Pastor 10 

Un socio 25 
D. Vicente Flores 25 

E. M 5 
A. Z 25 

Un socio 1"» 
D. Mariano González № 
8r. Gurich y Burillo 25 
D. Segismundo Trellixó 10 

Félix Chanle 10 
Francisco García Gutié

rrez 5Q 
Salvador Villansante 25 
Salvador Aguado g$ 
Venancio Barquín „ . . 25 

UnjBOcio r>() 
D. Antonio Rodríguez 50 

Cándido del Molino 75 
Manuel de Torres 60 
J . F 15 
Gervasio Aznares 25 
Francisco Manzanal 25 
Francisco del Rio 25 
Eduardo Martin 25 
José Siinz 60 
Mariano López 200 
Antonio Miranda 10 
José García de la Hoz . . . . 25 
Francisco Nobllo... 25 
José Morcillo y García 200 

Doña Patrocinio Yarriiu de 
Morcill. 20ü 

D. José Larran.Mg:i 100 
Dolía Amalia Quintano 5 

Manuela Moreno 3 
Gervasia Rosón 8 

D. José de Miguel 5 
Serafín Guerra ¡5 
Julián Camachu. 2 25 
Víctor Bé.jar 2 26 
Segundo Rodríguez 2 25 
Tomas Esquivias 2 25 
Luis García 2 2ó 
Maximino Tarunco 2 25 
Primitivo Martín 2 
Saturnino García 2 
Francisco Alonso 2 
León Sánchez . , . . . 1W 
Mamerto Rojo 1Q0 
Gaspar R. Rodríguez 250 
Emilio Zublría 25 
Jerónimo Punce! 25 
Melchor (Jarcia 
Santiago Nanea. HX> 
.Martin García Labinno.. . 250 
José Garfia Cortina* 2"> 

Sc&8. Largaclia, Hermanos... 25C' 
DTcelestiúo Flores Alcáivtara. '>:> 

Luciano del Hoyo Sánchez 25 
Jaime Riooll , . 25 
Manuel 'de Áe^o Ibáñez. . . 1.0U> 
Manuel deAedode la Quin

tana . 
Joaquín de Aedo Ibáñez.. ¿fr> 
Justo Blanca. 2.) 
Victoriano Ezteiyujfa., •»• • 5 
Bernabé Mayor 2f> 

' Vnlentin Rubio 6p 
José Mejia r i»> 
Emilio y Manuel Zurcirla. 2f> 
David Vega 25 
Antonio Larcdo J £ 
Ángel Casa 1.000 
Federico Torroba .50 
Miguel Ca&taAcr 250 
Elias Sáez W 
Damián Fuentes. 250 
Miguel Val.... V ¡JO 
Cipriano Ujarabi . . . . № 
Isaac Rodríguez. A vial J° 
Francisco Pascual 6P 
SaturwfloSau¿pc4*yo 2¿> 

m ftttftl 

Rtis Cétu 
D. Aquilino Gutiérrez áfo^ffi' 

Domingo Fernández Mín*" 
gaez 

Manuel FcrnándezMancho. •' 500 
1 Luis Te!fp« Vitas 5 

Vicente Serrano Órenla. . 100 
Francisco Pérez García. . . 5u 
José Serrano Sa!vádor 100 
Benjamín Balseyro' 10T> 
Prudencio García lf» 

•> Victoriano Jnrabij lf» 
Maroélflro MárqVez ^ ^ 3 6 ^ 
Ramón F. Ramírez 176 1 

Demetrio Uruburu 25 
Isidro de Osma y Fernán

d e z . . . . . ' . . . áp 
Juan y Emilio Moroder... 20 
José del Barrio 16 
Alejandro Darlington 25 
Manuel Castilla.. .: 55 
Hipólito Urruola 50 
Guillermo Zurro ... 25 
José Martínez Esteban. . . . 25 
Juan Rodríguez Pérez . . . . 50 
Víctor Omix Labiano 50 
Juan Humanes H> 
Francisco deSanta Marina. 25 
Vicente Martínez de Pini

llos I 50 
Santiago González Fuente. 100 
Sabino de Pablo 10 
José Madrid 10 
Isidro Echevarría 100 
Simón Mínguez 2"> 
Amero Martin Insausti. . . . 25 
José Dordal Ki 
Pedro Mediavilla 250 

Sres. Hespino, Hermanos. . . . 300 
D. Pedro do la Torre y Rivas. 500 ! 

. Enrique Tort 25 
Pedro Palacios 50 
Bernardo Rodríguez 25 
Pedro Hebrero 15 
Ventura Lengarán... 10 
Emilio Betancourt ... 10 
Camilo Rebullido 25 
R. F 25 
Julián Ruiz de Quevedo... 26 
M. B 50 
Jacinto Goniález 25 
Jerónimo de Franoisoo.... 100 
Federico RUÍZ de Casta 

fieda... 10 
P. N 25 
Pedro Sabater "> 
Román del Campo 25 
Severo M. de Agustín át» 
Eustaquio Soler 2."> 
Juan Fernández Mínguez. 25 
Juan Medel 50 
Juan Hernández 50 
Manuel de Diogo 50 
Gregorio Rodríguez 50 
Manuel Pardo y Souza . . . 26 
Ricardo Torrecilla 25 
Estanislao de la Presa . . . . 25 
Gregorio Otero 50 
José Cortés de la f ie r ra . . . 50 

Un socio 10 
D. Baltasar Moreno 26 

Vicente Gil. 2."i 
Manuel Navrrr» y Agudo.. UK) 
Carlos Martínez Luna... . 100 
Ildefonso González Amigo. 50 
Benito Zozaya 26 
Julián Rodríguez 25 
Benito Uruburu 25 
j . a ... 6oo 
Juan Lagan iga 25 
Frauxiisco Arguello 26 
Antonio Rivero 25 
Benito Reviüa 25 
Pedro Navarro 2r> 
Justo Rodríguez 25 
Policarpo Ruiz. •. * tO 
José Quesada y Quesada.. 10 
, Juan Vázquez . ; ; . . . . . . . . . 2~> 
.Enrique González Pascual. 2"> 
Telesforo Viílarrubia 25 
Ensebio Calvo.. . 250 
Anastasio Monasterio 260 
E. E 
,M. V . . . . . , , to 
M. M. E , 
Crispido Mora *. 25 
Máximo délaRiva Herrera. 250 
Esteban Hernández'. 260 
Pedro Calvo , 10 
Alvaro Ro Jero, 25 
Antonio Rpfazza 100 
Francisco y Constatino 

Rodríguez 1.000 

Ptas. Cents. 
100 
25 

25 
25 

l.rxxi 
' Üh 

50 
20 

250 
fx) 

1 CXM) 
loo 
25 
25 

260 
r>.") 
25 
25 
25 
2ñ 
25 
10 
25 

50 
25 
25 
25 
24 50 
21 
4 

75 
25 

100 
10 
10 
o 

15 
25 
25 

5 
5 
5 

D. Antonio GonzálezMartinez. 
E traidomerò Fernández. . . . 

J . Harguindey, D. E. Urias 
y D. Apernada , íUpen
dientes de D losé del 
Llano y 'Compaia . . . . . 

Mannel MenéBdez 
F. II 
V . B ! § . . £ . • . •  ; • • • 
Timoteo Bastillo 
Raimundo Lordpde Tajada 
Vicente Sáínz 
Adolfo Arrogai 
Pedro Colomer 
Rafael • : arrido 
K'imón Pallares. 
Ricardo Campos 

Un aragonés 
U. Eleuterio Mendiola 
Sres. Sobrinos de Ruiz de Ve

la8co 
D. Jacinto López Rey 

Santiago Ollcr 
Fermín Mur 
José Anclión 
José Guerrero 
Nicanor Pascual 
M. M 
Juan Parra 
Federico González Benitez. 
Sixto Romero 
J . I .S 
C P 
Juan Bautista Mato 
Mariano Martín 
Evaristo de los Ríos 
Adolfo Fernández 
Felipe Nieto 
Enrique Nieto 
Juan Cuervo 
Luis López 
J. I. M 
Arturo Montes y Molina... 
José de Llanos y Ebrero. . 
Esteban Pérez y Pérez 
Pablo García de la Arena.. 
Emilio Coli 
Eduardo Charles 
Manuel Frade 

Imprenta de los ¡lijos de Ma
nuel Giii's Hernández 

Sres. Hijos de Manuel Ginés 
Hernández imi 

D. Patricio Pueyo 
Carlos Boné Alba 5 
Manuel Langa 2 
José Muñoz 2 
Manuel Galrtn 4 
Carlos Scarlatti 7 
Martín Cuevas 2 
Federico Santandreu 5 
Matías García 5 
Miguel Ferrer 5 
José Jaquette 5 
Simón Luguna 5 
José Mínguez 6 
Ricardo Menéndez 5 
Manuel Domínguez 4 
Carlos de la Cantera 4 
Valentín Ibáttez 4 
Manuel Marino 4 
Félix Rodríguez 4 
Nicolás Fernandez 4 
Manuet Papón 4 
Luis Codino 4 
Isidro Manzano 2 
Francisco Tamaral 2 
Antonio Navarro 1 
Francisco Domínguez... . 1 
Ramón Cuervo O 
Diego Díaz u 
Enrique Rubio ü 
Gumersindo Sánchez 5 
Julio Culebras : 2 
Julio Qastro 2 
Luis Atocha 4 
Vicente Campos 5 
León Cervera 4 
Conrado Herrero 4 
Carlos Diego 4 
Antonio EzQano 4 
Felipe Casamayor 6 
José Ferrándiz 3 
José Gal indo 4 
José García 4 
José González 3 
Manuel Hernández • 5 
Emilio ¿ á l a m o . . . . , 4 
Francisco Lescuia Q 
MarianojFomáudoz . 4 
Francisco Várela 4 

86 
60 
25 
15 
60 
50 
60 

75 
50 
50 
5tJ 
50 
50 
50 
50 
75 
75 
50 
50 
75 
25 
45 

25 
25 
60 
45 
05 
60 
85 
10 
(¡O 
95 

20 
50 
05 
05 
20 

D. Ángel Ramos 
Ricardo Scarlatti 4 75 
Víctor Sánchez * 3u 
Te !»•'. Martín.ww. . j | 
Antonio González 50 
José Barrcyro J 3r» 
Luis C ar r i l l o . . . . . . . . X.M 
José David \ \ J Tu 
Manuel López é . \ 50 
Marcelino Miranda * & 
Mariano Modrego ? 10 
0 rendo Soarlatti ! 
Antonio Rodríguez '.' gj 
Luis Sánchez ? «0 
Santos Fernández 
Manuel Trillo * *? 
Trinidad Requena.. j 7 , 1 

José Jiménez „ 
Antonio Arenal ^ 4 f l 

Prudencio Alonso 
Valentín Rodríguez 
Nicolás Martínez ' 
Modesto Ramos J * 
Santos Romay 
Rafael Núllez j g 
Antonio Fernández ^ !j? 
Antonio Martínez .¿ Jí 
Rafael Martínez | 5 
Manuel Galán ^ gQ 
Francisco Alonso o 50 
Andrés Braflas 2 25 
Francisco Morajas ( 
José Domínguez 4 
Santos Rosillo 2 ¿y 
Felipe Garcii 2 io 
Fulgencio Rueda 2 50 
Manuel Oriol ¡j 
Leandro Canales 1 
Antonio Ti»buyo 1 50 

Dolía Matea Campillo ' 1 20 
Doña Eugenia López 1 a=» 
Doña María Sánchez 1 60 
Dona Juliana Sánchez fyg 
D. Agustiu Santa Cruz go 

Domingo Artieda 500 
Emilio Chevalier 25 

Doña Emilia Iglesias 5 
Hermanos Julia y Zacarías 

Abril y Gil W 
D. Franoisoo Prat 10 

Eleuterio Alonso Martínez. 100. 
Enrique del Campo 25 
Pedro Rodríguez Serna. . . 85 
Manuel Malilla 
José María Raimundo . . . . 26 
Carlos Hernández 35 
Ramón de la Torre 25 
Ulpiano Saraldi 25 
José Ganccdo 25 
Caaildo Martinoz 25 
Manuel Huerta 2» 
Federico Miranda 25 
Benito Zurita Nieto » 

Una Sociedad anónima de 
•dra 7 1 

Total recaudado délos señores 
Socios del Circidodela Union 
Mercantil i Industrial P 

Suscripción nacional abierta on lad*" 
m ircación do U Embajada doBsp^a* 
on Francia, en cumplimiento del B«* 
decreto de 14 do Abril de 1898. 

Suma anterior 391.i*7' 
Antonio Fernández gjl 
Pedro Navarro j B 
Abdón 
Obreros de casa Vi|umbrales. ' 
Montserrat García \V¡ 
Marín g 
Luis Valero 
Girona •• 
Pedro Alearás ( 

José Navarro. <•• 
Viuda de Andrés Pérez 1 
J. A. Salas ^ 
Mariano Sellos .QQ 
Viuda de Messageot 
Ramón Carreras Q 
Gregorio Martínez ^ 
Baltasar Diez $0 
Joaquín Mas 
Boj \ 
Carmelo Peñaranda ^ 
Manuel Avellán 50 
Establier ^> 
Torren ts ' u 



B 

Prancos 
w 0 i o Torré* ñO 

n¡nés Gómez . bO 
o ¿lo fornández 2ó 
Antonio Féroflndez. nijo 2r> 
Cristóbal A f i l a r 25 
francisco Antón 20 
glas Fnentes 20 
Joaqnin Seller 20 
*í a«nchidrun 20 
Lente Molla 20 
j 0 s é Q u ' , ( , s 20 
^üte Cánovas 20 
jo«é M ĉífl 20 
T&¡mc Blasco 10 
Ylctoriano Gnillom 10 
i^Cnstelló 10 
Tomás Gonzalves 10 
josé Mas 10 
gladio Beltran 10 
Josefa Ahad 10 
gantíago Tari 6 
José Wpez f> 
Canet •> 
josé Sol. . . • O 
Antonio Jorro 6 
Viuda de Tonrette 5 
Ricardo Abad 5 
José Romero 5 
Praoüo Vilnmbrales ñ 
Carmelo Vilumbrales 5< 
Salvador Orts. ¿ 6 
joséTIiyom..:! ' 5 
Pedro Barber.!.' 
Bantist.i Granero R 
Franoisco Qaesada r> 
Luis Cuevas O 
José Espinosa 5 
José Morales 5 
Manuel Sendra 5 
Manuel Arnais 6 
Joaquín Tari b 
Francisco Nebot 5 
Manuel Sánchez 10 
José Tur. 10 
Tomás Guillen 10 
Juan Carrillo 
Rafael Castelló 2 
José García 2 
Antonio Cerna 
Carlos Riquclme 2 60 
Juana Salinas 2 
Antonio Botella 2 
María López • 
Francisco Vicedo 2 
Manuel Arribas 2 
Viuda de García 2 
José A moros 2 
Dolores Moya 2 
Mariana Merced 2 
Ruiz 1 
Rosa Fuentes 
Adrián Lorenzo 
Antonia Bernabé 
Francisco Alonso 
María Gallego 
Mariano Loz.'iuo 
Viuda de García 
Antonia Martiuez.. 
Ramona liceh 
Hieves García 
José Puja!té 
Ranión Soler O 50 
José Pladabot Q 5° 
Manuel Esteve O 50 
Viuda de Baltasar O 50 
Concepción Macia O 50 
Vicente Águeda.. 5 
¿>8¿ Águeda 5 
«adame Echegoytn J¡> 
J°ndo de Granedo 1.000 
"*» grupo de Profesores frftn

ceses de Angulema 80 
MCauturier № 

Benón SQ. 
¿nó«i»no 1«> 
•adame de la Rochemacé 20 
$;,Mrcel 200 Val entln Jeune 600 

20 S S S B e l " » 
p « ' o a c h í ; K r e « ; ; ; : : : ; : ; : : : K

5 

PJWeret 5 
f ^chand ' ; ! ; ; ; ; ; ; . ' ; . ' ; ; . " . ; ; 6 
f giniuielspneh 10 
8 i w v C o m p a f i i a  • • • • • • £ 
P«„íl5n Bfessac 10 
p*h«l Chartrain 10 

í m n t e * 4 0 

^ g e p i e d Andian 26 

francos 
H. Savalie 20 
Leroyei Mauprívez. 40 
Síxte Duolot 60 
Emile Flayari 100 
Empleados de F. Flavart 50 
A. de Chegoin 50 
Señora Henry Sover*. 100 
Señorita Cubana Batanero de 

Montenegro,..• 250 
Manuel Le Couppey y Alcalá 

Galiano 10 
MissPolIok 100 
Miss Moaré 18 
Mattrice.Ronanot 100 

Remitido de Car catana 
Arinando Tejero. V. Consnl 

de Espada 100 
Mariano Padilla 50 
Casa Aleo ber y dependientes. 100 
Pablo Bover 20 
Fidel Perach . 20 
Larrójrola ..' IQ 

Total 308 173 20 

{Se continuará.** 
{Gaceta <le ayer.) 

A á s i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de JKadrid 

Cédulas personajes 
La Dirección general de Contribuciones 

directas, e.n Circular de 2*> de Mayo ultimo, 
dice á la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, con fecha 30 de Abril próximo 
pasado, se comunicó al Administrador de 
la Fábrica Nacional de la Moneda v Timbre 
lo que sigue: 

«Vista la comunicación de la Interven

ción de Hacienda de Tarragona, manifes

tando que por el Tribunal de Cuentas del 
Reino se le ordena que acuda á este Centro 
interesando se le diga si del examen verifi

ficado por el mismo procede ó no la admi

s;ón de todas las cédulas personales corres

pondientes al ejercicio de 1895 á 96, que 
por valor de 4530o pesetas fueron reme

sadas á esa Fábrica Nacional de la Moneda 
y Tim bre en 2 de Octubre de 1897 por la 
Tesoreria de Hacienda de dicho provincia; 

Resultando que solicitar que se le ma

nifieste si dichas cédulas son ó no admisi

bles obedece á que al ser reclamada la 
tornaguía á esa Fábrica do la Moneda v 
Timbre, le manifestó la misma no pode r 

verificarlo por hallarse pendiente de la re

solución que acordase este Centro sobre la 
admisión de aquellos documentos; 

Resultando que de dicha resolución pen

de el envió por la Intervención de Hacienda 
de Tarragona de la indicada tornaguía al 
Tribunal de Cuentas como justificante de 
la data en la rendida en Octubre de 1897, 
ó ea caso de no proceder la admisión de 
dichas cédulas verificar un cargo de las 
mismas en la primera cuenta que se rinda, 
con remisión á dicho Tribunal de certifica

ción expresiva de este extremo; 
Resultando que al precederse á la que

ma de las cédulas personales devueltas por 
varias provincias á esa Fabrica, que debió 
verificarse en 30 de Septiembre último, 
hubo necesidad de suspender Ta misma por 
haberse observado que algunas se hallaban 
extendidas y firmadas y otras separadas de 
los talones, aunque pegadas á los mismos 
con liras de papel engomado; 

Resultando que con objeto de evitar el 
abuso que con tal motivo se venia come

tiendo, toda ver que dichas cédulas debian 
obrar en cuenta unidas á sus respectivos ex

pedientes como justificantes de la misma, 
se ordenó por este Centro en 21 de Octu

breúltimo á esa Fábrica que remitiese re

laciones duplicadas de las cédula* que se 

encontrasen en dicho caso por cada pro

vincia, previniéndola cuidará de consignar 
en dichas relaciones el número y clase de 
las cédulas, su numeración, importe, nom

bres á que aparecieran extendidas, fecha 
de la expedición, pueblos en qu"e fueron 
autorizadas y demás circunstancias que en 
las mismas constaran; 

Resultando que entre la* relaciones du
plicadas enviadas por esa Fábrica de la 
Moneda v Tímbrese hallan las relativas á 
la provincia de Tarragona, de las que un 

.ejemplar"de las misma* fué remitido á la 
Delegación de Hacienda respectiva en 6 de 
Diciembre último á ñn de que se dieran por 
ella las oportunas explicaciones sobre el 
particular de que se trataba; 

Resultando que al informar la Delega

ción de Hacienda de la expresada provin

cia acerca del hecho de que entre dichas 
cédulas personales se encuentran algunas 
extendidas y firmadas y otras separadas de 
sus correspondientes talones aunque pega

das á los mismos con tiras de papel engo

mado, lo hace manifestando que dicha cir

ennstancia no puede dar motivo fundado 
para suponer que haya existido mala fé, 
defraudación ó actos que dieran lugar á 
que se cometiera, puesto que para ello sería 
necesario que hubieran podido ser utiliza

das por los contribuyentes, cosa que no es 
de presumir baya ocurrido en el presente 
caso; que respecto de las que aparecen es

crita y firmadas y con el talón pegado es 
de suponer que una ve/, llenas y autoriza

das las separaron ios Recaudadores de sus 
talone>, aunque indebidamente, para ve

rificar la cobranza á domicilio, no pudiendo 
realizarse ésta por errores de clasificación 
ú otras deficiencias que dieron lugar á que 
se expidieran otras anulanJo las primeras: 
que las que resultan en blanco, firmadas ó 
escritas y autorizadas, estando unidas á sus 
respetivos talonarios, es evidente que no 
llego á percibirse su importe, pues nunca 
se hubieran entregado en dicha forma á los 
interesados; y que en cuanto á las que 
aparecen llenas aunque sin firmar ni corlar 
de sus respectivas matrices, debe tenerse en 
cuenta que los artículos 37 y 38 de la Ins

trucción, determinan que las cédulas per

sonales sean extendidas antes de ponerse k 
la cobranza, siendo por consiguiente claro 
que ninguna responsabilidad puede haber 
en el asunto; 

Considerando que lo que principalmen
te se trata de determinar en el presente 
caso es si procede ó no el que se devuelvan 
á esa Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, un concepto de sobrantes para su 
quema, cédulas personales que aparecen 
inutilizadas; 

Considerando que las cédulas que se 
entregan á los Ayuntamientos ó recaudado

res con arreglo a lo que resulta de los res

pectivos padrones, ó han de ser necesaria

mente realizadas, apurando en su caso en 
forma el procedimiento ejecutivo donde ha 
de constar la insolvencia de los contribu

yentes que ha de dar lugar á su anulación 
con arreglo ai art. 50 de la Instrucción del 
impuesto, ó han de ser declaradas inútiles 
ó caducadas previo el expediente que pre 
viene el caso 3. 0 del art. 49 de la misma, 
siendo por tanto evidente que debiendo 
acompañarse k las cuentas dichas cédulas 
para justificar la data de su importe en ellas, 
no pueden ser en modo alguno considera

das como sobrantes; 
Considerando que si se atiende á lo ex

puesto, es claro que no deben remitirse á 
esa Fábrica Nacional de la Moneda y Tim

bre, en concepto de sobrantes, más cédu

las que aquellas que existen en almacén sin 

haberse usado en forma alguna, ó las que 
devuelvan en blanco y sin Usar los Alcaldes 
de los pueblos, de las que deben entregar 
seles como reservas para las atenciones 
eventuales de que tratan los arts. 37 y 4 a 

de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884; 
Considerando que en igual caso que la 

de Tarragona se encuentran otras provin

cias, figurando entre ellas las de Álava, Al

bacete, Murcia, Burgos, Ciudad Real, Hucl

va, Jaén, Santander y Baleares; 
Considerando que el procedimiento abu

sivo que se viene observando con tal motivo 
puede dar lugar á que se defrauden los in

tereses del Tesoro, y á fin de evitarlo, es 
preciso que al propio tiempo que se resuel

ve este expediente se dicten en él reglas de 
carácter general que eviten en lo sucesivo 
casos como el de que se trata, á fin de que 
no se continúe infringiendo lo dispuesto en 
la Real orden de 19 de Septiembre de 1877 
y en la Ordencircular de 12 de Septiembre 
de 1881, que fueron refundidas en los nú

meros 3. 0 y 9. 0 del art. 49 y en el 50 de la 
Instrucción del impuesto, ya citada; esta 
Dirección general ha tenido á bien acordar: 

l.° Que esa Fábrica Nactonal de la Mo

neda y Ttmbrc, con las formalidades de 
Instrucción, proceda á un nuevo recuento 
de las cédulas personales devueltas .como 
sobrantes por las provincias, devolviendo a 
éstas las que resulten utilizadas en alguna 
forma, para que, previo el oportuno expe

diente, puedan servirles de justificantes de 
la data en sus respectivas cuentas. 

2. 0 Que igualmente expida las corres

pondientes tornaguías de lasque por resul

tar en blanco sean admisibles en concepto 
de sobrantes para su quema; y 

3. 0 Que esta resoheión se considere 
como de carácter general, adviniendo á las 
Delegaciones de Hacienda que al remesar 
á esa Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre las cédulas personales sobrantes 

para su taladro y quema procuren no in

fringir lo dispuesto en la Retí orden de 19 
de Septiembre de 1877, y en la Orden cir

cular de 12 de Septiembre de t88i, refun

didas en los números 3." y 9." del art. 49 de 
la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, asi 
como el art. 50 de la misma, debiéndose te

ner en cuenta en lo sucesivo las prevencio

nes siguientes: 
Primera. Las cédula> personales e.\te: 

didas á nombre de individuos que llgurando 
en los padrones, resulten sobrante» después 
de transcurrido el periodo de recaudación 
voluntaria y hayan de ser anuladas una ve/ 
apurado el procedimiento ejecutivo, deben 
acoiit[>aAarse á la cuenta respectiva co»¿o 
justificantes de la data de su imp >rte. 

Segunda. Lo mismo deberá hacerse con 
las cangeadas por haberse inutilizado por 
cualquier causa, y en las que se hayan ad

mitido como complemento del pago de otras 
de mayor precio en virtud de lo dispuesto 
en el art. 53 de la lustrucción. 

Tercera. No se remitirán á la Fabrica 
Nacional de la Moneda y Timbre para su 
taladro y quema, como sobrantes más ce

dulas personales que las que unidas.á sus 
talones matrices resulten en biaucv ppr 00 
haberse utilizado en forma, alguna, ya ¿pro

cedan éstas de las existentes en el AilrtMoén 
óya de las devueltas por los Ayuntamientos 
de las que los mismos reciben á los efectos 
de lo dispuesto en el pácrafo a.° dej art,. 37 
y el 42 de la Instrucción partios individuos 
transeúntes, no comprendidos en ios pa

drones, ú obligados á obtener la cédula 
con posterioridad al t.° de Septiembre. 

Cuarta. Si al procederalrecuento de las 
cédu las pers onales devuelta observa la Jun

ta de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
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Timbre la existencia de alguno ó algunas 
que se encuentren llenas y firmadas ó se
paradas de sus talones matrices, cuidará de 
consignarlo detalladamente en el acta de 
referencia, que también deberá autorizar 
el representante designado por el Guarda-
Almacén respectivo con arreglo á lo pre
venido en la Circular de 7 de Septiembre 
de 1878. La falta de conformidad ó de 
asistencia de dicho representante, <e hará 
constar también en dicha acta pira los 
efectos oportunos, y 

Quinta. Dentro de los quince lias si» 
guintee al en que tenga lugar el recuento, 
ia Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, formará por triplicad) una relación 
que contenga los números impresos y de 
orden de expendición de cada cédula, al 
año, provincia y pueblo á «¡ye correspon
den, la fecha en que están autorizadas, los 
nombres y apellidos de los contribuyentes: 
el precio, la clase y el importe de las cédu
las, devolviéndolas con uno de dichos 
ejemplares en el referido plazo á la pro
vincia remisora para que desde luego pro
ceda á instruir el oportuno expediente de 
reintegro del valor de las mismas, si pro-
diese, asi como del gasto que haya origi
nado su remesa indebida, cuidando de re
mitir un ejemplar de dichas relaciones á 
este Centro directivo. 

Lo que se participa á V. S. para su tn-
ligencia y fines consiguientes.» 

Y lo traslado á V. S. para los propios 
lines, esperando lo publique en el BOLETÍN 
OPICIAL de esa provincia á fin da que lle
gue á conocimiento de los Ayuntamientos 
de la misma y acusen el recibo ie la pre
sente. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OPI-
CUL en cumplimiento de lo prevenido. 

Madrid 3 de Junio de 1898. = £1 Admi
nistrador de Hacienda, Antonio Alvarez. 

39O.—q. 

j u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Secretaria.—Negociado *.* 

Kn cumplimiento á lo dispuesto en e\ 
articulo '2í)4 de las Ordenanzas muni
cipales de esta villa, se anuncia al pú
blico, que D. Bernardo Rodríguez, pro
yecta instalar un motor á gas, de uno y 
medio caballos de fuerza, con destino al 
movimiento de maquinas de imprimir, 
en la casa núm. í>f> de la calle de la 
Palma. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in 
dustria, expondrán por escrito <uite la 
Alcaldía-Presidencia, durante el término 
de quince días, a contar desde el de la 
feoha de publicación del presente annn-
oio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 3 de Junio de 1898.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 299.—e. 

IMI cumplimiento A lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al públicoque 
D. Juan Quiñones proyeota establecer 
una carbonería en la casa núm. 11 de la 
calle del Carnero. 

Las personas que se consideren perju-
dioadas por la instalaoión de esta indus
tria expondrán por escrito ante la Alcal
día-Presidencia durante el término de 
quince dias, á oontar desde la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estiemen conveniente. 

Madrid 2 de Junio de 1898.=E1 Secre
tarlo, Francisco Ruano 

¿99.~f. 

Villanueva del Pardillo. 
El día 5 del próximo mas de Ju 

nio á las once de la maftana, tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales, las su
bastas de pesos y medidas de uso forzoso, 
y derechos sobre puestos públieos fijos y 
ambulantes, asi como la casa matadero 
y derechos de degüollo, para el proxihVo 
eleroicio de 1898 a J9, todo con sujeción 
los expedientes que so hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Villanueva del Pardillo24 de Mayb 
de 1898-=E1 Alcalde, Sautos Valoquiá 

28« —q. 

Villavioosa do Odón 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

que presido, se sacan á subasta pública 
el día 5 de Junio próximo y hora de las 
diez de su mañana en la Casa Consistorial, 
los arbitrios deesta villa,cor 1 espondientes 
á los pesos y medidas de uso voluntario, 
arriendo de matadero y el de los derechos 
sobre los puestos que se establecen en la 
via pública paruel año económioo de 1898 
a bajo los pliegos de eondicnm'S que 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; lo que se anuncia ni pú
blico por medio del presente llamando li-
citadores. 

Villaviciosa de Odón 2B de Mayo de 
1898. = El Alcalde. Benito Revuelta 

28« . - r . 

P z r c r á d e n c k s j u d i c i a l e s 

Juzgados de pinera instancia 

BUENA VST A 
Por ei presente y de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jui
cio por Jurado, se hace saber que el oía 10 
del actual, á tas dos de la tarde, se proce
derá al sorteo de los cuatro mayores contri
buyentes por territorial y dos por industrial 
para componer la Junta de este distrito,* 
cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado de primera instancia de 
Buenavi>ta, sito en ei piso principal de la 
casa num. 1, de la calle del General Cas
taños de esta Corte. 

Madrid 4 de Junio de i8o8. = V.u B.°= 
El Juez de primera instancia, Manuel del 
Valle. = El Secretario de gobierno, Boni
facio Guillen. 398.—g. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el 

dia de boy por el Sr. Juez de primera ins
tancia u-:l distrito del Hospital en los autos 
de secuestro y venta de linca hipotecada 
que sigue el Banco Hipotecario de España 
contra los Sres. Ooña Marta del Rosario 
Hernández de Tejada y Ruíz de Villanueva, 
Marquesa viuda de Benalúa, y sus hijos 
D. Carlos y D. Domingo Aguilera y Her
nández de Tejada y Doña Valentina Agui
lera y Aguilera, se ha mandado sacar á la 
venta en pública subasta y por la cantidad 
de ochenta y seis mil pesetas la siguiente 

Finca 
Una hacienda denominada de los Ca

nónigos ó Fuente Amarga, hoy «La Con
cepción», en la partida de Alcachofar, que 
consta de diez y seis suertes de tierra, de 
ellas cuatro radican en el término de Mur
cia y las doce restantes en el de Orthuela. 

En el término de Murcia 
1.* Una pieza de tierra que mide treta» 

r3 y tres tahullas, tierra secana con olivar y 
campa, situada en la partid* de la Cañada 

de San Pedro ó Fuente Amarga, y la mitad 
de una fuente de agua dulce que existe en 
dicha tierra con su casa habitación de un 
solo piso, sin número en el cuartel del Este. 

5.* Otra pieza de tierra de una tahulla, 
siete octavas y diez y seis brazas, de seca
no, con olivas, parte de campo situada en 
la misma cañada de Saa Pedro. 

3. Otra pieza de once tahullas, dos oc
tavas y veinticuatro brazas, de secano, cqn 
olivas y campo y un pozo inutilizado en el 
propio paraje de la Cañada de San Pedro. 

4.* Una .pieza de tierra que mide seis 
tahullas de tierra, cuatro con oliva», en la 
cumbra del Cabezo negro, situada en la 
Cañada de San Pedro ó Fuente Amarga. 

En el término do Orihuola 
5.* Una pieza tierra que mide una ta

hulla, dos octavas y veinticuatro brazas, de 
secano, blanca, junto á la Fuente Amarga, 
en la partida del Alcachofar: linda al Norte, 
tierras de María Teresa Navarro; Sur, las 
de los herederos de D. Vicente Pastor, re
gadero en medio; Oeste, con las de Manuel 

6. ' Otra pieza que mide una tahulla y 
siete brazas, tierra secana campo, llamada 
la «Veleta», en la partida de Alcochofar, 
junto á Fuente Amarga: linda por Norte, 
tierra de María Teresa Navarro; Sur, con 
Francisco Pardes; por Este, con más tierra 
de la antes expresada herencia, Y por Oes
te con las de Manuel Navarro. 

7.* Otra pieza que mide cinco tahullas 
y diez y seis brazas, de tierra secana cam
po en la partida del Alcachofar, junto á 
Fuente Amarga: que linda por Norte, Sur, 
y Oeste, con tierras de Manuel Navarro y 
por Este, con Antonio Sánchez. 

S.u Otra pieza que mide dos tahullas, 
tres octavas y dos brazas de tierra, secana, 
con olivas, parte con campo, en la partida 
del Alcacholar, junto á Fuente Amarga: 
linda por Norte y Este, con tierras de la 
testamentaría, parte regadera enmedio; Sur. 
con las de María Teresa Navarro, y Oeste, 
con otras de Francisco Pastor y dicha tes
tamentaria titulada la Veleta, regadera en
medio. 

9.* Otra pieza que mide dos tahullas, 
cinco octavas y siete brazas, tierra secana 
con olivo.-., situada encima de la Fuente 
Amarga, partida de Alcachofar: que linda 
ai Norte, con tierra donde está situada la 
era de pan trillar, con D. Juan Francisco 
Navarro; Sur. con la loma de la testamen
taria antes expresada que sigue el Cabezo 
de Pujálvarez, y Oeste, con camino de 
Orihuela. 

10. La mitad del agua de la Fuente 
amarga y perdida, situada en la partida de 
Alcachofar: lindante con los cuatro puntos 
cardinales con tierras de la herencia del 
Sr. Medinilla y otros, camino en medio. 

11. Unatierra denominada Los «Canóoi-
gos», situada en la cañada de San Pedro, 
partida del Alcachofar; compuesta de una 
casa de habitación, con dos pisos, sin nú
mero, cuartel del Sur, con una superficie 
de 1.517 metros 26 decímetros cuadrados; 
dos algibes, una casita para el guarda, una 
era de pan trillar y 000 tahullas de tierra 
secana panificada, plantada de olivas, al
mendros, higueras, algarrobos y otros árbo
les y parte blanca, y el resto, hasta com
pletar 3.000 tahullas que forman el todo de 
los limites de dicha hacienda, inculta y 
montes: linda la casa principal, asi como la 
casita del guarda, por los cuatro puntos 
cardinales, con las citadas tierras, y éstos, 
por Norte, con Tomás Soto y Manuel Pas
tor, en la cumbre de la loma del Cabezo de 
Pujálvarez, y con Francisco Gisbert; Este, 
on D. Bernardo Roca, Lorenzo Cárceles y 

haciendadel Escribano en la cumbredel o 
bezode Pujálvarez; Sur, haciendadel c*"* 
ilán Domingo Martínez, hacienda de ItCaV 
nicería, propia de D. José Ferrer, y j^aí 
da de D. Ángel, propia de Doña J ^ j 
Calvez, y por Oeste, con dicha hac«ea(j* 
de D. Ángel, camino de la venta de s a a 

Pedro en medio, con herederos de Q ^ 
tónio Sánchez, D. Mariano Fernández, , ¡ e " 
rras libres de la herencia de Medin¡Ua> 

Manuel Serrano, D. Manuel Pastor y o r r o 

ta. Otra pieza de tierr*. q U e m i d e ^ 
tahullas, una octava y 13 brazas, tierra S€_ 
cana, blanca, parte inculta y l , m a Z.JTT^ 
pondiente ala hacienda de «Los Canónigos» 
situada en la partida de Alcachofar: | j o t ¡ a 

por Norte, con Domingo P¿che:o, e „ 
cumbre de la Serreta; por Este y Sur, 
Manuel Soto, y por Oeste, con M 
varrò v Manuel Pastor. 

coq 
anuel Nj. 

13. Otra pieza de tierra, que niide ,, . 
tahullas, tres octavas y 24 braza> tjgta 
secana con olivas, parte blanca é inculta 
loma perteneciente á la hacienda de «Loj 
Canónigos», situada en la partida de alca
chofar: que linda por Norte, con D. Lon 
Parra en la cumbre de la Serreta; por Este 
con Manuel Pastor, y Sur, Isabel Huertas j 
Manuel Pastor, y por Oeste, con Mamel 
Navarro é Isabel Huertas. 

14. Otra pieza, que mide ocho tahullas 
tres octavas y siete brazas, tierra secaaa 
con olivos, parte inculta pe teneciente á la 
hacienda de «Los Canónigos,» situada en U 
partida de Alcachofar: que linda por Norte, 
con Manuel Navarro; Este, Manuel Pastor; 
Sur, camino del Puerto en medio, y Oeste, 
con dicho Manuel Pastor. 

t>. Otra pieza, que mide 18 tahullas, 
tres octavas y 33 brazas tierra secana,coc 
olivos, parte blanca é inculta perteneciente 
á la hacienda de «Los Canónigos,* en la par
tida de Alcachofar: que linda Norte. Manuel 
Navarro y herederos de Antonio Sánchez; 
Sur, con Rambla y Manuel Navarro; Este, 
Manuel Pastor, y Oeste, el mismo Navarro. 

16. Otra pieza, que mide 14 tahullas, 
cuatro octavas y 27 brazas, tierra secana. 
junto á la Fuente Amarga, con tres olivos, 
á la otra pane de la Rambla, parte inculta 
perteneciente á la hacienda de Los «Canó
nigos», de la partida de Alcachofar; que 
linda Norte, Manuel Pastor y Antonio Sán
chez; Este, el mismo Pastor y Manuel Nava
rro, parte camino en medio; Sur, Fuente 
Amarga, camino en medio, Oeste. Manuel 
Pastor y otras. 

Cuyo remate tendrá lugar triple y ** 
multátieamente ante este Juzgado y <sa W 
de Murcia y Alicante el dia 6 de J«l»° 
próximo, y hora de la una de su tarde, bajo 
(as condiciones siguientes: 

Primera. No se admitirán postura* 1*e 

no cubran las dos terceras partes de 1* c**" 
tidad por que se subasta. 

Segunda. Para lomar parte en ella 
berán los licitadores consignar previaoieotc 
el 10 por 100. 

Tere era. Si se hicieren posturas ig«»*|e4' 
se abrirá nueva licitación entre los r e a * 
t antes. 

Cuarta. La consignación del precio 
remate se verificará á los ocho días sigtftf* 
tes de su aprobacióo. 

Quinta. Y linalmente, los títulos de pWj 
piedad se han suplido con certifica^11 

Registro de la propiedad, que se h»H*r 

maoifiesto, asi como los autos, en la 
bania originaria todos los días útdes 
el de la subasta. 

Madrid i." de Junio de r i 9 4 , ! a " V * ' d ¿" $ X 
El Juez de primera instancia, R- v * . . 
El acuario. Federico González del R , y 

.Jt a»n**A ivW* 
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Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

gn virtud de providencia del Sr. Don 
$ n Dessy Mnrtos. Jnet municipal del 
t rito de la Audiencia de esta Corte, se 

Ifli. H*1 0* y c m P l r t Z A A Gregorio Mon
dará2* Santa Mai^a, Victoria Garcia 
iondoro*» y Ignacio García Ortega, 
e 0 y» demás circunstancias y aotual pa 

4d»?ro 8 e i £ n o n , n » P n r R nne en término 
de seff1110^0 ^ R comparezoa en dicho 
j o t < r R d o A celehrar jniciode falta; baj 
apercibimiento de que sino lo verifican, 
leí parara el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid 20 de Mayo 1898. = V o B° = 
j Dessy y Manos.=Ei Seoretario. Ma
rino Ordáx. 281 - t . 

En virtud de. providencia del 8r Don 
Joan Dessy Marto», Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de e6ta Corte, 
r cita, llama y emplaza A Toribio A lon
co Prieto, cuyas dcmAy cirennstan-
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día eom 
parezca en dicho Juzgado, A extinguir 
la pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica, le pararA el perjui
cio i que haya lugar. 

Madrid 20 Mayo de 1898 = V • B. 0 = 
J. Dessy Martos.=EI Secretario, Maria
no Ordáx. 

281 - r . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Joan Dessy Hartos. Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, s 
cita, llama y emplaza A Fernando Franco 
Gutiérrez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para qne en 
el término de segundo día oomparezca en 
dicho Juzgado A extinguir la pena im
puesta en de juicio de faltas: bajo aper
cibimiento de que sino lo verifica, le pa
rará el perjuicio A que naya lugar. 

Madrid 20 de Mayo l8Ub.=V. # B V 
J. Dessy Marte». = El Secretario, Maria
no Ordáx 

281—s. 

En virtud de providencia dei Sr. Don 
Juan Dessy Marios, Juvz municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Cor 
, e se cita, llama y emplaza A Sotera 
Pon Barroso, cuyas demAs circunstan
cias y actual paradero Be ignoran, para 
lie en el término de segundo día oom 
P-rezca en dicho Juzgado, a extingir 
P pena impuesta en juicio de faltas; 
)w apercibimiento de qne si no lo ve- 1 

WW, le pararA el perjuicio A que haya 
'-Mr. 

Madrid23 de Mayodel89H = V g B °= 
Dessy MartOk. = El Secretario, Maria-

l o 0 r <lAx. 288 —0-

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr Juez 

*ttI>icipal del distrito de Bueuavist:. de 
Corte, por el presente se cita, llama, 

¡^aplaza, A José Rodríguez Ruiz, de 
«ota y t r e g a f l o s 8 0]tero, del comer-
• cuyo paradero se ignora, para que 

término de nueve días comparezca 
dicho Juzgado sito en la calle del 

Fl^Mlo, núm. 32 triplicado, A respon-
los cargos que le resultan en el 

^ 1 0 de faltas núm. 419 que pendí* en 
F ^Q zKado, por vejacióu; apercibido 
F ^e no verificarlo le pararía el per-

' C ' 0 * Mué haya lugar en derecho. 
MMrid 4 de Junio 1898. = V C B *= 

Gaya. = El Secretario, Lioenoiado Jnan 
Morlesin. 7<ts.— o. 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Ramón Ga
llardo y Sobrino, Juez municipal del dis
trito fiel Generoso se cita y llama A los 
sujetos que á continuación se expresan, 
para quedentrodel término de diez días, 
á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta cédula en «1 BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia, se presenten en 
este Jnzírado sito en la calle de León, nú
meros 40 y 42, piso principal derecha, A 
cumplimentar las sentenoias contra los 
mismos dictadas en juicio de faltas; aper
cibiéndoles que de no verifioarlo serán 
declarados rebeldes y les pararA el per
juicio A que haya lugar. 

Madrid 30 de Mayo de 1898. =El Juez 
municipal, Ramón Gallardo. =.El Secreta
rio, Emilio Bueeta. 

Relación de los sujetos d que se refiere 
la anterior cédula 

Juana Val verde Muricio. 
Manuel Cánovas Galla. 
Alfonso Mora Fernández. 
Josefa Mora y Belmonte. 
Antonio Fernandez García. 
Mateo Carreira y Bermúdez. 
Federico Auso Gómez 
Martín Asensio Egarre9ta. 
Antonia Marín Loira 
Basilio Martin. 
Carlos Martínez Gómez. 
Antonia Marín Loira. 
Antonio Rodríguez 
Mateo Jiménez Rodríguez. 
José Pérez. 
Mariano Gómez y Serrano. 
Josefa Escudero del Amo. 
Olalla Martín Clemente. 
Alfonso Huete. 
Rosendo Leira (íonzAlez 
Luis Vela. 
Juan Pérez. 
Manuel Pérez Blanco 
Ramóu Pardo Sarmiento 
Carmen Cano Marín 
María Martínez Marcos. 
Francisco Arance y Aparicio. 
Manuel Pobo. 
Manuel Pérez Hiela. 
Agustina Brocat. 
Andrés FernAndoz Díaz. 
Evaristo García Platel. 
Andrés Caldeiro López. 

' Antonio Esteban. 
Pedro Sánchez Granero. 
José Sánchez Granero. 
Maria del Sagrario Cañizares. 
Manuel Pones Simóu. 
Maria Pas Arrogante 
Ceferino Gamella Elvira 
Marcelina Marcos García 
José Quintana Sánchez 
Francisco Salazar. 
Jo»>é Maceo Martínez. 
Carpió Feiioó Toledano. 
Gregorio López y López 
Luis Peralta de la Torre. 
María Lóp*-z Rodríguez. 
Antonio Gordo Arnal. 
Dolores Esturta Arana. 
Dolores Vina Escolar. 
Andrés Valdés y Torres. 
Eugenio González Harinosa. 
8«rnardo Rodríguez 
Jo?é Muñoz Fajardo. 
Ernesto M-iuro Fuentes. 
Francisco GarciA Lafuenie. 
José FeruAnedez Calzado. 
Clregoria Iglesias González. 

Felipe González Marcos. 
Gerarda Campo Rodríguez. 
Josefa Guerrero Fernández. 
Pilar Pérez Ordóflez. 
Maria García FernAndez. 
Joaquín Moya López. 
Trinidad Pérez González. 
Antonio Pérez López. 

292.-g . 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas, que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta Corte, contra 
Maria Fernández y otra, por la de esoAn-
dalo, ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
en rebeldía, A Maria Fernández y Fer 
nAndez, A U multa de 20 pesetas A cada 
nna, y la subsidiaria caso de insolvencia 
y reprensión y al pago de las costas de 
este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=José Luis Poncc de 
León > 

Y para que llegue A conocimiento de 
la condenada Maria FernAndeg, toda vez 
que se ignora su domicilio, expido la 
presente en Madrid A i.° de Junio de 1898 
El Secretario. José Ballester. 

292. - c. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días, A José Pache -
co Rozas, y que dijo vivir en la calle 
del Rosario, 9, boardilla, A fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-
das, núm. 11. principal, para la prActloa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer, le pa
rar'" el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20deMayodél898, V. # B.# = 
Luis Alvarez de Estrada. = El Seoretario, 
Licenciado JuliAn Fernández Garcia. 

278.—e. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito de la Latina se oita, 
y llama por. término de cinco días, á 
Tiburcio Zarzuelo Pozo, de veintiocho 
años, natural deNavasdel Rey, provincia 
de Valladolid, y que dijo vivir en la calle 
del Bastero. 13, tercero, A ün desque com- [ 
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, parala practica de 
una diligeucia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer, le 
pararA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Mayo 1898.=V.° B . # = 
Luis Alvarez de Estrada. =*E1 Secretario. 
Licenciado Julián FernAndez Garcia. 

278.-f. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada. Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días A El Hosca-, 
A fin deque comparezoa en la ,sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la prActica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
oomparecer, le pararA el perjuicio que 

haya lugar. 
Madrid 20 de Mayo 1898 =V.* B.°= 

Luis Alvarez de Estrada. = El Secretario 
Licenciado, Julián FernAndez Garcia. 

278. -g . 
• • c — 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días A Agapito Oo-
tefio Antón y A Josefa Pérez García de 
veinte y veintidós afios. naturales de Ma
drid, provincia de ídem, yque dijeron vivn 
en él Paseo Embajadores, 29, principa j 
Águila, 27, á fin de que oomparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas. núm, 11 
prinoipal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi-
dosquedeno comparecer les parará el per
juicio que baya tugar. 

Madrid 20 de Mayo de 1898. = V 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario. 
Julián Fernández Garcia. 

87K.-p. 

COSLADA 
D. Agustín Oneca y Lopéz, Jnez mu

nicipal de la villa de Coslada y sn tér
mino. 

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Aguacil municipal de este 
Juzgado por delunción del que la desem
peñaba, cuya plaza se halla dotada con 
los derechos de Arancel, se anunoia asi 
al público para que llegue A conocimiento 
de los que reuniendo las circunstancias 
legales, puedan solicitarlo, remitiendo 
al efecto las correspondientes instanoias 
á mi Autoridad, durante todo el raes de 
Junio próximo. 

Coslada 31 de Mayo de 1898 = Agus
tín Oneca. 

292.-q . 

COLMENAR DE OREJA 
D. Ruperto García y Garcia, Juez mu-

oicipal de esta tilla. 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia fecha i.° del actual, dictada en ios 
autos de juicio verbal civil á instancia de 
Doña Micaela Adeva de la Rubia, vecina 
de esta villa, contra Doroteo Benito y Be
nito, sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta de los bienes que 
á continuación se expresan, cuyo acto ten* 
drá lugar el día i.° de Julio próximo, á las 
once de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado 

Una viña en este término y sitio del En
cinar, de 150 cepas en igual número de es* 
tadales: linda Saliente, el monte; Mediodía, 
Benito Benito y Nurte, Julián Benito, valo
rada en ciento cincuenta pesetas. 

La mitad de una viña en dicho término 
y sitio de las Asperillas de Castellanos, con 
300 cepas en igual número de estadales: 
linda al Saliente, Tomasa Guerrero; Medio
día, herederos de Justo Gaitero; Poniente, 
Maria Hernández, y Norte, la casa; valuada 
en trescientas pesetas. 

Lo que be anuncia al público, bajo las 
prevenciones de que no se admitirán pos
turas que no cubran tas dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores, excepto 
el ejecutante, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por too efectivo al valor de 
la tasación, sin cuyo requisito no seráo 
admitidas posturas, cuyas consignaciones ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
se devolverán en el acto á sus respectivos 
dueños, haciendo presente que no existen 
títulos de propiedad de indicadas ñocas. 

Dado en Colmenar de Oreja á 1 0 de 
Junio de de i8o8.=Ruperto Garcia y Gar-
cia.=El Secretario, Tomás Díaz. 

288.-1. 

Í4l mí.ni* 
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M A E S T R O S 

I 

\ Madrid 

Majadahonda 
Man girón pona Eugenia López 
Manzanares el Beul I Maria Poyatos.. 
w |D. Gregorio Domínguez .M6CO. . IMAR- An»Anm. Hnk.ll» 

D. Joan Macia9 | Hospicio) 
Luis Martine/, (idem). 
Primo Felioiano Rubio (ideine 
Juan H. Aguirre (idem) 
Manuel Ceballos (ídem) 
Ciríaco García (Idem) 
Federico M. de Hija» (̂ demj 
Eugenio del Rio (ídem).. . 
lotn Maria Boquero (idem) 
Simón Tadeo (ídem) 
José Morai ed a (ídem/ 

jD. Ignacio Sautos 
Doña Prudencia Lozano 

Mejorada 

Mi ra dore* • 

Molar (El) 

Molino* LOH). . 
Moiitejo 
Moraleja 
Moraizarzal 

, . . . . . . , 
Doña Antonina Cubillo.... 

ÍD. Fernando Rodrigue»... 
'Doña Kotario Coronado.. « 
D. Casimiro Gil. . . 

Ángel Diaz (provisional è interina) 
Doña Francisca de Vicente 

, Doña Francisca Martin. 
D. Crinanto Torromoeha (interina) 

"'Doña Guadalupe S. González 
¡Doña Benita Coderò. 
ÍD. Andrés de la Cruz 

• ÍDofia Matilde Encobet 
. .ID. Federico Gil. 

?D. Francisco Ovejero 
•'Doña Bioarda Hernández 

¡D. Joan de Diego Arribas . . 
\ Antonio Cordero 

Morata JDoña Maria Montero 
\ Dolores Vilches 
|D. Benjamín Búa 

Móstoiee IDoña Emilia Aranda 
Navaconada 

. . . . . . 

.••••» 

. . . . 

211 i navacenaaa ID. Eleuterio Garabaya 
212 ( Navalafuente ¡Doña Asunción EnvH. 

218 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
228 
224 
826 
226 
227 
228 
229 
280 
281 

|D. Angel Baino». 
IDoña Antonia Pérez Sáuohez. 

Navalagaraella j Soledad Loao Manueco».. 
D. Luis Zapata 

JoséJalóo 
Navalcarnero • J Doña Isabel García 

Mauuela Diez 
Josefa Matrán 

D. Julián Martin Benito... . 
Juan Guiviano Rueda. . . 
Juan San Belano 

Doña Bernardina Zemorano. . 
D. Baldomcro Huras 

Juan Villalvilla 

Navarred »nda 
Sau Mamó». 
Nava» de Buitrago 
Navas del Bey 
Nuevo Baztáu 
Olmeda Lai 
Orn.oo í Primo Martin 
U r n B 0 ° I D o ñ a Paulina Cabello. 
Oteruelo del Valle | D 

Paracuelloa 

Pardo (El; 

331 
285 
886 
287 
888 
289 
24» 

248 
244 
245 
24« 
247 
248 
249 
250 
251 

. . . . . . . . . . . . . . 
• *íán 

. . . 

Catalina Fernández 
Pedro Bodriguez 

i Agustín Fernández. 
• " 'IDoña Caroür%a Cereceda...... 

ID. Cajo Parrilla 
"(Doña Maria Palomero 

7>ú l Paredes de Buitrago ID. Lorenzo Hernández. 
jjjj* , } Florencio Gallego. 

' Parla.. |Doñ* Josefa Maria Siorra 
Paumea I D - f r u i s c o Herrán/. 

I Luis Ramón Cano 
Padrozne 1* • 5 Doña Benita Bodriguez 
Pelavo». • • | D - JSW*,7>Hlor- ¿ • ' \ ) Laia Illescas Sanche/. . . . Perales de'i'ajuña JDofta Bamonu Diaz 

JD. Casimiro,(tojo, 
841 ( pezuela ••• JDoña Joseja Mezquída..... .. 

* o:..;iu |D. Vicente S^nto 
Piuiila „ . „, . , 

LD. Nemesio Tajada 
I Lorenzo i . • • 

Pinto... JDona Patrocinio Gil 
f Rosario Sand io / . . . . . . P'ñu¿car . • • I ^ u a n Gomales Ballesteros 

1 c jD. Ramón Jitnéuoz 
Pozuelo de Alarcóu IDoña Elvira ITerraidu 

. | Ascensión Serrano - . . . 
.D. Juan Fraucieco Barbera i provisional) 

.] Bernabò Otero Meni../. | interina; 
(Doña María Navarro 

• ».;•••» 

crr.aarne 

. . . . . . 

Párvulos 
Niños 
Auxiliar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Niñqs.— 
Niñas. 
Mixta... . 
Idem 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 

¡Niñas. 
Niños 
Niña» 
Mixta.... 
Niños.. . . 
Niñas. 
Mixta. . . 
Niños 
Niñas 
1 » Niños, 
i Niño». 
1 1 Niña». 
2 »Ninas. 
Niñoa..... 
Niü-i».. .. 
Mixta . . . 

JMixta 

SUELDO 
al 

• i:r 

Pia». Cts. 

Idem 
1.' Niños. 
2 • Niño*. 
i* Niñas. 
2 * Niñas 
Mixta . . . 
ídem . 
ídem.. 
Niños.. 
Niñas.. 
Mixti. 
ídem. 
Nw'i .i . 
Niñas.. 

Humera 
Posuelo • »I Bey. 

Pradeña del Biuoón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna • 
BascatPia. 

252 
258 
254 
255 
256 
257 
258 
¿59 
26» 
261 
262 
268 
264 
265 I Bobregordo.....• • • 
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M l x u 

Niños ' 
Niñas 
Niño» 
Niñas 
Mlxt 
Niño* • • • 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñai 
Mixta.. »• -
Niños.. 
Niñas n 
Niño» 
Niñas 
Mixta 
1 »Niñ<s 
2 * Niñoa 
1,* Niña» . 
2 • NíAas 
Mixta .. 
Niño».... 
Niña»— 
Mixta.. 

] Niños.... 

Bomana Emilia Sarrasi • 
Josefa Góraex Mingúela 

D. Dionisio Caja • • 
D. Francisco Antonio Berrocal 
Doña Ana Maria Vücbes • • 

Dolore» Mondájar - • 
üodueña.. • • I Buenaventura C. Herrero 
Riba* de Jarama 1 M a r 1 a 

Bibatejada. i Cecilia Díaz Gareia 
Robledillo de l=- Jara D A u t 0 Q Í 0 Esteban Criado 
Robledo de Chávela. JDoüa Emilia Galán 

Alfouea Manuaj 

Niñas 
Mixta 
ídem 
I d«™ 
Niños • 
Ninas 
M>xta 
ídem.. 
ídem 
Idetn 
Niño» 
Nina».... 
Mixta 

IITEBUL 
al 

trimestre 

Ptat. Ct» 
75» . 
562 5» 
500 . 
500 . 
500 . 
SM) • 
r.o» . 
54)0 . 
500 > 
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Dirección general de Obras públioas 

En Tirtud de lo dispuesto por Real or 
den de 12 del actual, esta Dirección gene-
raí ha señalado el día 16 del próximo mea 
de Jnlio, á las diez de la mañana, para la 
adjudicación en públioa subasta de los 
acopios para reparaoión de la carretera 
de Madrid á Castellón, kilómetros 7 al 21. 
provincia de Madrid cuyo presupuesto 
de contrata es de 80.709 pesetas, 60 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tórmi-
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de. Obras públicas, si 
tunda en el local que ocupa e! Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 11 de Julio próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 310 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por lasrespectivaa disposicionesvigentes-
debiendo acompañarse á oada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Mayo de 1898.=E1 Di
rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para la reparación de la 
oarretera de Madrid a Castellón, kilóme
tros 7 al 21, provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la oantidad de... 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecnción de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna clausula, ) 

Fecho y firma del proponente. 
29d< —o. 

En virud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del actual, esta Ditecoión ge
neral ha señalado el dia l(í del próximo 
me8 de Julio, á las diez de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redactado en 
el año económico de 1897 i 98, para la 
conservación de la carretera de Madrid 
& Franola por Irún, provincia de Ma 
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 
80.626 peseta* 76 céntimo* 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 188«, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde ol día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del dia 11 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrado*, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 310 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da públioa al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse A cada Mliego 
el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene 
al referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las ratsmas 

Madrid 24 de Mayo de 1898.=E1 Di-
rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de..., según cédula 
rersonal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de .. último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 98, 
para conservación de la carretera de Ma
drid á Francia por Irún provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á loa expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendoómejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 6e 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y eéutiraos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada algunaoláusula. i 

Fecha y firma del proponente. 
2!>H — r. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia lf¡ del próximo 
mes de Jnlio, á las diez de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto rodaotado en 
el año económico de 1897 á 98, para la 
conservación de la carretera de Madrid á 
Castellón, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 26.916 pesetas 
24 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de n 
de Septiembre de 1886. en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocnpa el M miste 
rio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condioiones y planos corres 
pondientes. en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne 

gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofl 
ciña, desde el día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 11 de Jnlio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días j 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécimo, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía, 
para tomar parte en la subasta será de 
260 pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les estA 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el onso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Mayo de 1898. = El Direc
tor general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de..., según cédula 

personal núm enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 98, 
para conservación de la carretera de 
Madrid á Castellón, provincia de Madrid, 
6e compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta suje 
ción á los expresados requisitos y oondi 
ciones, por la cantidad de .. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquellaen que se aflad i alguna cláusula.) 

Focha y firma del proponente. 
298—q. 

Dirección general del Tesoro público y 
ordenación general de pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 25 de Febrero de 1875 
con los números 106.871 de entrada y 
25.364 dejrsgistro, correspondiente al cons
tituido á nombre de D. Fernando de Cas
tro, en tianza del cargo de Administrador 
Diocesano de las islas Canarias, á dispo 
sición de la ordenaoión de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, cuyo depó
sito de 13.125 pesetas nominales lo for
man dos titulos y un residuo de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, se previe 
ne á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de esto anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍX OKICIAL de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el ort. 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 7 de Junio de 1898.=EI Di-
rector general J . R. de Oya. 27. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguard. 

de dos depósitos: uno, núm. 855.854, t r ! ! 
misible y núm, 28.923, »nira»mi8¡b¿^J* 
cuatro extractos de inscripción de accio 
de este Banco,números98007, e x p ^ * 
por este Establecimiento en 3Sepi i e r n b ° 
19 de Agosto y 16 de este misino 
de I89fi, respectivamente, á favor ae | \ J 
Manrique" López Hangradc, el p r l n ¡ 3 
de D Rafael. Doña Mari a Luisa Ana ' 
Maria de la Gloria López y Alvarn, D J 
ñores de edad, el aegundoy los cuatro ex*, 
traotos á favor de cada uno de dichosrjjt. 
ñores D. Rafael, Doña Ana, Dofl« Mari» 
Luisa y Doña María de la GlorU,,.. 
anHnoia al público por primera v..z, D a H 
que el que se crea con derecho a r ( 5 c l ( | 

mar, lo verifique dentro del plazo de 
meses, á contar desde la inserción de esta 
anuncio en los periódicos oficiales Gnr^ 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 4« O*U 
provincia, según determina el art. * ^ 
Reglamento vigente de cate Banco; ad. 
virtiendo que transcurrido dicho plato 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de diebot 
dos resguardos y cuatro extractos «na-
lando los primitivos, y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 6 de Junio de 1898.=B1 Vice-
secretario. Gabriel Miranda 
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Compañia de los Caminos da hierro 
del Sur de España 

En conformidad con el art. 36 de los 
Estatutos, el Consejo de Administración 
convoca ;i los Sres. Accionistas A Junta 
general ordinaria para ei lunes 27 de Ju-
nlo corriente, que se celebrará á lasonot 
de la mañana, en el domicilio social deis 
Compaftía, en Madrid. 

Atenor del art. 37 de ¡os Estatutos, 
los Stes. Accionistas que deseen asistir, 6 
hacer**» representar en la Junta, deberán 
deposita: sus titulo- en las cajas siguien
tes: 

En Madrid, en el domioilio social de 1» 
compañía, Carretas, cinco días antes de 
la fecha fijada para la Junta. 

En París en el domicilio de la compa
ñía, Rué de la Paix, núm. 10, óeo el Ban 
oo Internacional de Paris Rué de San 
Georgo, números 8 y 5. diez días ante» 
de la fecha fijada para la Junta. 

Madrid 8de Juniode 1898 = Por acoer-
do del Consejo de Administración de m 
Compañía, El Administrador, W. Martí
nez. 3 3 

Mente ds Piedad y C^ja de A t e n * 
i« ]\íedríd 

En este día han ingresado en la Caja 
de abonos 288 463 pesetas por 2-432 i» ' 
posiciones, de las cuales son nuevas 877 
y se han satisfecho por capita! é interés** 
32N.o-:¡7 :><•>.-'as a solicitud de »>65 i 0 1? 0" 
nentes. .;(;7 de ellos por saldo. 

Madri.' :,de Jumo de = I ) J ' 
rector, José Alvarez Marino. 
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